
 

Metepec, Estado de México, 16 de febrero de 2022.  

    

 

Versión Estenográfica de la Sexta Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, llevada a cabo en el Pleno 

del mismo Instituto.  

  

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Muy buenas tardes a todas y 

todos, siendo las 12 horas con 5 minutos de este día 16 de febrero de 2022, 

daremos inicio a la Sexta Sesión Ordinaria de este Pleno, para lo cual le pido al 

Secretario Técnico haga el pase de lista de asistencia y la declaratoria de 

cuórum correspondiente.   

  

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto Comisionado 

Presidente. Comisionadas y Comisionados muy buenas tardes. Conforme a la 

instrucción del Comisionado Presidente y de conformidad con el artículo 24, 

párrafo segundo de los Lineamientos para el Funcionamiento del Pleno de este 

Instituto, me permito realizar el pase de lista de asistencia y la verificación de 

cuórum correspondiente.  

  

Comisionada María del Rosario Mejía Ayala.  

  

Comisionada María del Rosario Mejía Ayala: Presente.  

  

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Luis 

Gustavo Parra Noriega.  

  

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: Presente.  

  

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Guadalupe 

Ramírez Peña.  

  

Comisionada Guadalupe Ramírez Peña: Presente.  



  

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Presidente 

José Martínez Vilchis.  

  

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Presente.  

  

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionadas y 

Comisionados. Comisionado Presidente, le informo que existe cuórum legal 

para dar inicio a la presente sesión.  

  

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Muchas gracias Secretario. El 

punto 2 es el relativo a la lectura y aprobación del Orden del Día.   

 

En vista de que ha sido previamente enviado por el Secretario Técnico, pido a 

mis colegas podamos omitir su lectura.  Y en este apartado propongo agregar 

un punto adicional en Asuntos Generales relativo al Informe al Pleno de la 

premiación realizada por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales en el Concurso Nacional Spot de 

Radio 2021. Asimismo, si alguien desea proponer otra modificación.  

 

Secretario adelante por favor.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionado 

Presidente. Comisionadas y Comisionados someto a su consideración una 

propuesta de modificación al Orden del Día, relativo a agregar un Acuerdo de 

Ampliación de Plazo, relativo al Recurso de Revisión 5372 y su acumulado 

5373 del Sujeto Obligado Servicios Educativos Integrados al Estado de México 

en el cual se propone la procedencia de la ampliación.  

 

Es cuanto por lo que hace a las modificaciones propuestas por esta Secretaría 

Técnica, Comisionado Presidente, Comisionadas y Comisionados.  

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Gracias señor Secretario. Le 

pido entonces por favor que tome la votación correspondiente con las 

modificaciones ya referidas.  



 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con su venia 

Comisionado Presidente. Comisionadas y Comisionados, les solicito puedan 

emitir su voto de manera económica para aprobar el Orden del Día de la 

presente sesión con las modificaciones ya precisadas. 

 

Si están a favor me apoyan levantando la mano por favor. Muchísimas gracias 

Comisionadas y Comisionados. Comisionado Presidente, le informo que se 

aprueba por unanimidad de votos el Orden del Día de la presente sesión con 

las modificaciones ya referidas.  

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Gracias Secretario. 

Continuando con el Orden del Día procedemos al desahogo del punto 3 

relativo a la aprobación del Acta de la Quinta Sesión Ordinaria de fecha 10 de 

febrero de 2022, por lo cual le pido a mis colegas la aprobemos en sus términos 

levantando la mano.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Presidente, 

le informo que se aprueba por unanimidad de votos el Acta de la Quinta Sesión 

Ordinaria INFOEM/ORD/05/2022 de fecha 10 de febrero de 2022. 

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Gracias. Continuamos con el 

punto 4 del Orden del Día relativo a la aprobación del acuerdo mediante el cual 

se modifica el plazo para expedir la normatividad relativa a la estructura 

orgánica del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicada 

en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México el 22 de 

diciembre de 2021. 

 

En virtud de que previamente fue enviado el anexo correspondiente, solicito al 

Secretario tome la votación para su aprobación. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto Comisionado 

Presidente. Comisionadas y Comisionados, les pregunto el sentido de su voto 

para la aprobación del acuerdo a que ha hecho referencia el Comisionado 

Presidente.  



 

Comisionada Mejía Ayala.  

  

Comisionada María del Rosario Mejía Ayala: A favor.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Parra 

Noriega.  

  

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: A favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Ramírez 

Peña.  

  

Comisionada Guadalupe Ramírez Peña: A favor.  

  

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Presidente.  

  

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: A favor.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Presidente, 

le informo que se aprueba por unanimidad de votos el acuerdo mediante el 

cual se modifica el plazo para expedir la normatividad relativa a la estructura 

orgánica de este Instituto, publicada en el Periódico Oficial Gaceta del 

Gobierno del Estado de México el 22 de diciembre de 2021. 

 

Es cuanto.  

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Muchas gracias Secretario. 

El punto 5 del Orden del Día es relativo a la aprobación de la suplencia del 

Titular de la Dirección General Jurídica y de Verificación de este Instituto, de 

conformidad con el artículo 35 del Reglamento Interior de este Órgano 

Garante, por lo cual se somete a su consideración que el licenciado Valdemar 

González Ramírez funja como suplente del Titular de la Dirección General 

Jurídica y de Verificación del Instituto hasta en tanto se realice el 

nombramiento del Titular de esta Dirección General.  

 



En tal virtud le pido Secretario tome la votación correspondiente.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez:  Con gusto Comisionado 

Presidente. Comisionadas y Comisionados les pregunto el sentido de su voto 

para la aprobación de la suplencia a que ha hecho referencia el Comisionado 

Presidente.  

 

Comisionada Mejía Ayala.  

  

Comisionada María del Rosario Mejía Ayala: A favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Parra 

Noriega. 

  

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: A favor.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Ramírez 

Peña.  

  

Comisionada Guadalupe Ramírez Peña: A favor.  

   

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez:  Comisionado Presidente.  

 

 Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: A favor.  

  

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Presidente, 

le informo que se aprueba por unanimidad de votos que el licenciado 

Valdemar González Ramírez funja como suplente del Titular de la Dirección 

General Jurídica y de Verificación de este Instituto, de conformidad con el 

artículo 35 del Reglamento Interior de este Órgano Garante.  

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Muchas gracias Secretario. 

Continuamos con el bloque de proyectos no expuestos por los integrantes del 

Pleno, para tal efecto le pido por favor informe si existen Proyectos de 

Resolución de Recursos de Revisión separados para sus comentarios y 

discusión en lo particular. Y respecto de los demás tome la votación en bloque. 



 

Cabe mencionar que en la página institucional se encuentra publicado ya el 

Orden del Día que detalla el número del Recurso de Revisión, el Comisionado 

Ponente, el Sujeto Obligado y el sentido de la resolución propuesto. 

 

Tiene uso de la voz Secretario.   

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con su venia 

Comisionado Presidente. Comisionadas y Comisionados, conforme a la 

instrucción del Comisionado Presidente,  les informo que en este bloque de 

proyectos no expuestos por los integrantes del Pleno no se encuentran 

separados Proyectos de Resolución para su discusión y votación en lo 

particular.  

 

En virtud de lo anterior les pregunto el sentido de su voto para la aprobación 

de los proyectos listados en este bloque.  

 

Comisionada Mejía Ayala.  

  

Comisionada María del Rosario Mejía Ayala: A favor.  

 

 Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionada. 

Comisionado Parra Noriega.  

  

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: Gracias. A favor de los proyectos 

haciendo voto particular el 6535 ya que considero que la Clave Catastral que 

obra en las licencias que expiden los ayuntamientos debe ser pública por existir 

precisamente razones de interés público. Gracias. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionado. 

Comisionada Ramírez Peña.  

  

Comisionada Guadalupe Ramírez Peña: A favor de los proyectos listados en 

este bloque Secretario.  

 



Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionada. 

Comisionado Presidente.  

  

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: A favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionado 

Presidente. Comisionado Presidente, le informo que se aprueban por 

unanimidad de votos los Proyectos de Resolución listados en este bloque de 

proyectos no expuestos por los integrantes del Pleno, anunciando un voto 

particular del Comisionado Parra Noriega en el Proyecto de Resolución del 

Recurso de Revisión 6535. 

 

Es cuanto Comisionado Presidente.  

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Muchas gracias Secretario. 

Llegamos al bloque de negativas de información y desechamientos por recurso 

extemporáneo o anticipado. En virtud de que también se encuentran 

publicados los recursos pertenecientes a este bloque en la página institucional, 

le pido Secretario que tome la votación correspondiente.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto Comisionado 

Presidente. Comisionadas y Comisionados les pregunto el sentido de su voto 

para la aprobación de los Proyectos de Resolución listados en este bloque de 

negativas de información y desechamientos por recurso extemporáneo o 

anticipado.  

 

Comisionada Mejía Ayala.  

 

Comisionada María del Rosario Mejía Ayala: A favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Parra 

Noriega. 

  

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: A favor. Haciendo voto particular 

en el 120 de este año ya que desde mi punto de vista no se desarrolla la prueba 

de daño para acreditar la reserva de información.  



 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Ramírez 

Peña.  

  

Comisionada Guadalupe Ramírez Peña:  A favor.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez:  Comisionado Presidente.  

 

 Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: A favor de los proyectos 

Secretario.  

  

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionadas y 

Comisionados. Comisionado Presidente, le informo que se aprueban por 

unanimidad de votos los Proyectos de Resolución listados en este bloque, 

anunciando un voto particular el Comisionado Parra Noriega en el Proyecto 

de Resolución del Recurso de Revisión 120 de 2022.  

 

Es cuanto.  

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Gracias Secretario. 

Continuamos entonces con el bloque de Proyectos de Resolución de los 

Segundos Recursos de Revisión, por lo cual le pido Secretario tome la votación 

correspondiente.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto Comisionado 

Presidente. Comisionadas y Comisionados, les pregunto el sentido de su voto 

para la aprobación de los Proyectos de Resolución listados en este bloque de 

los Segundos Recursos de Revisión.  

 

Comisionada Mejía Ayala.  

  

Comisionada María del Rosario Mejía Ayala: A favor. 

  

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Parra 

Noriega.  

  



Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: A favor.   

  

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Ramírez 

Peña.  

  

Comisionada Guadalupe Ramírez Peña: A favor.  

  

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Presidente.  

  

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: A favor de los Proyectos de 

Resolución listados en este bloque Secretario.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionadas y 

Comisionados. Comisionado Presidente, se aprueban por unanimidad de 

votos los Proyectos de Resolución listados en este bloque de los Segundos 

Recursos de Revisión.  

 

Es cuanto.  

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Muy bien. Continuamos con 

el siguiente punto del Orden del Día que corresponde a la aprobación del 

Acuerdo mediante el cual se emite el Extrañamiento Público al Ayuntamiento 

de Capulhuac, respecto de la Administración Pública 2019-2021, por el 

incumplimiento de diversas obligaciones en materia de transparencia, de 

conformidad con el artículo 223, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo cual 

le pido señor Secretario tome la votación correspondiente.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto Comisionado 

Presidente. Comisionadas y Comisionados les pregunto el sentido de su voto 

para la aprobación del Extrañamiento Público referido por el Comisionado 

Presidente.  

 

Comisionada Mejía Ayala.  

  

Comisionada María del Rosario Mejía Ayala: A favor.  



  

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Parra 

Noriega.  

  

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: A favor.   

  

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Ramírez 

Peña.  

  

Comisionada Guadalupe Ramírez Peña: A favor. 

  

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Presidente.  

  

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: A favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Presidente, 

le informo que se aprueba por unanimidad de votos el acuerdo mediante el 

cual se emite Extrañamiento Público al Ayuntamiento de Capulhuac respecto 

de la Administración Pública 2019-2021 por el incumplimiento de diversas 

obligaciones en materia de transparencia, de conformidad con el artículo 223, 

párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios.  

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Gracias Secretario. El 

siguiente punto del Orden del Día es el relativo a las ampliaciones de plazo 

para el cumplimiento de las resoluciones, por lo cual le pido al Secretario nos 

dé cuenta de los asuntos listados y tome la votación en bloque.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto Comisionado 

Presidente. Comisionadas y Comisionados, en este Apartado de Acuerdos de 

Ampliación de Plazo para el cumplimiento de las resoluciones, tenemos listado 

un Acuerdo de Ampliación relativo al Recurso de Revisión 5372 y su 

acumulado, el Sujeto Obligado Servicios Educativos Integrados al Estado de 

México, en el cual se propone la procedencia de la ampliación. 

 



En virtud de lo anterior les pregunto el sentido de su voto para la aprobación 

del acuerdo anteriormente señalado. 

 

Comisionada Mejía Ayala.  

  

Comisionada María del Rosario Mejía Ayala: A favor. 

  

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Parra 

Noriega.  

  

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: A favor de la procedencia. 

  

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Ramírez 

Peña.  

  

Comisionada Guadalupe Ramírez Peña: A favor.  

  

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Presidente.  

  

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: A favor.  

  

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Presidente, 

le informo que se aprueba por unanimidad de votos el Acuerdo de Ampliación 

de Plazo en los términos previamente señalados. 

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Gracias Secretario. El 

siguiente punto del Orden del Día es la presentación por parte del Secretario 

Técnico de este Pleno del Seguimiento de Acuerdos del Instituto. Por favor 

denos cuenta Secretario.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto Comisionado 

Presidente. Comisionadas y Comisionados, conforme al Seguimiento de 

Acuerdos que lleva esta Secretaría Técnica doy cuenta que todos los acuerdos 

aprobados en sesión próxima pasada se encuentran debidamente concluidos. 

 

Es cuanto Comisionado Presidente. 



 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Muchas gracias Secretario. En 

Asuntos Generales tenemos listado como primer punto la aprobación por parte 

del Pleno de la Acumulación de Recursos de Revisión.  

 

En vista de que la propuesta fue enviada previamente por el Secretario Técnico, 

les pido a mis colegas podamos omitir su lectura y la aprobemos en sus 

términos levantando la mano.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Presidente, 

le informo que se aprueba por unanimidad de votos las acumulaciones de los 

Recursos de Revisión propuestas para esta sesión. 

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Gracias Secretario. Como 

punto 2 de Asuntos Generales está listado el Informe al Pleno de la premiación 

realizada por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales en el Concurso Nacional Spot de Radio 2021, 

por lo cual en este punto el Pleno resalta con mucho agrado la participación de 

Daniel Rojas Lemus, originario del Municipio de Huehuetoca que obtuvo el 

día de ayer el segundo lugar en el referido concurso nacional, lo que demuestra 

una vez más el compromiso y participación de los jóvenes mexiquenses en la 

difusión de los derechos de acceso a la información pública y protección de 

datos personales. 

 

Agradezco a la Comisionada Guadalupe Ramírez haber representado a 

nuestro Pleno en este evento el día de ayer. Y, por supuesto, a nuestro habitante 

del Estado de México por este gran logro que a todos nos mantiene orgullosos. 

Vamos a convocarlo a que acá con nosotros también nos ayude con su talento 

en algunas de las tareas que él conoce bastante bien.  

 

¡Enhorabuena a nombre de todos! 

 

De esta forma hemos agotado todos y cada uno de los puntos relacionados en 

este Orden del Día, por lo tanto, siendo las 12 horas con 20 minutos de este 16 

de febrero de 2022 damos por concluida la Sexta Sesión Ordinaria de este 

Pleno, agradeciendo a todos y que tengan una excelente tarde.  



 

Muchas gracias.  

 

 

--- 0 --- 

 

…. 

 

 

 

 


